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y Bellas Artes

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de 15 de Mayo últim0 

establece que el próximo Censo de la 
población de España se verifique el 
dia 31 de Diciembre del año actual 
de 1920, y que los empadronamientos 
sucesivos tengan lugar cada diez años 
en igual dia. Su formación en la Pe
nínsula e islas adyacentes correrá a 
cargo de este Ministerio, por medio de 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico y en las posesio
nes de Rio de Oro y Golfo de Guinea 
serán dirigidos estos trabajos por los 1 
respectivos Gobernadores generales.

En cumplimiento de la expresada ley 
el Ministro que suscribe se propone lle
var a efecto el empadronamiento gene
ral de los habitantes en la fecha indi
cada, valiéndose de la mencionada Di
rección general, la cual utilizará los 
especiales conocimientos adquiridos en 
la práctica de los Censos anteriores por 
el personal de los cuerpos facultativo y 
auxiliar de Estadística, siendo auxiliada 
en las provincias y Ayuntamientos por 
Juntas provinciales y municipales, y 
muy especialmente por los Gobernado
res civiles y Alcaldes Presidentes, res
pectivamente, de las expresadas Juntas.

La inscripción será nominal y simul
tánea, valiéndose al efecto de cédulas 
de familia y colectivas que se reparti
rán a domicilio; se distinguirá la po
blación de hecho de la de derecho, ha
ciéndose también la distribución de una 
y otra en todo el territorio y procu
rando que los datos censales sean com
parables en cuanto fuere posible, con 
los de igual naturaleza publicados en el 
Extranjero.

■ La publicación de los resultados del 
Censo se hará por Ayuntamientos, y 
para que resulte formado también el 
Nomenclátor de la Nación, referido ala 
misma fecha que el Censo de sus ha
bitantes, se considerarán dentro de ca
da Municipio las entidades de población 
(iue lo constituyan, como ciudades, vi- 
Uas, lugares, aldeas, caseríos, etc.

Para el mejor éxito del Censo es in
dispensable la cooperación o concurso 
espontáneo de los habitantes en gene
ral, ya que todos contribuyen con su 
inscripción personal a que la operación 
resulte más perfecta y compense los ■ 
sacrificios que ocasiona.

Fundado es estas consideraciones, el • 
Ministro que suscribe tiene la honra de ' 
someter a la aprobación de V. M. el i 
adjunto proyecto de Decreto. 1

Madrid, 29 de Octubre de 1920.
SEÑOR: ’

A. L. R. P.deV. M. t 
Vicente Cabeza de Vaca ! 

y femandet de Cordoy a. ;

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L° Para que tenga el debido 

cumplimiento lo que preceptúa el arti
culo l.° de la ley de 15 de Mayo de 1920, 
el Censo general de la población de Es
paña y sus posesiones se llevará a efec
to simultáneamente la noche del 31 de 
Diciembre de este año al l.° de Enero 
de 1921, en la Península e Islas adya
centes y en las posesiones españolas del 
Golfo de Guinea, Rio "de Oro y Costa 
occidental de Africa, por medio del Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, valiéndose de la Direción general 
del Instituto Geográfico y Estadístico a 
la cual auxiliarán, en las provincias y 
Ayuntamientos, Juntas provinciales y 
municipales, y en las posesiones que no 
están constituidas en Ayuntamientos se 
ejecutarán los trabajos censales bajo la 
inmediata dirección de las respectivas 
Autoridades civiles y militares, ponién
dose al efecto de acuerdo el Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes con 
los de Estado y de la Guerra, para que 
el empadronamiento se verifique en di
chas posesiones acomodándose, en lo 
posible, a los preceptos de la Instruc
ción que se publica a continuación de 
este Decreto.

Articulo 2.° La inscripción de habi
tantes será nominal, en cédulas de fa
milia y colectivas, según proceda, re
partidas a domicilio, en las que se hará 
constar el sexo, edad, estado civil, natu
raleza, nacionalidad y profesión de ca
da habitante, y los demás datos necesa
rios para distinguir la población de de
recho y la de hecho, en forma que sean 
comparables en cuanto fuere posible, 
con los datos de igual naturaleza publi
cados en el extranjero, de conformidad 
con los acuerdos de los Congresos inter
nacionales de Estadística. Al efecto se 
redactarán cuadernos municipales y 
provinciales en la forma que disponga 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, que se pubicarán 
resumidos de la manera que se juzgue 
más conveniente.

Articulo 3.° Los resultados del em
padronamiento general de que se trata 
se publicarán, en euanto a los datos ne
cesarios para conocer la población de 
derecho y la de hecho, no sólo por Ayun
tamientos, sino además, dentro de cada 
uno, por entidades de población inferio
res al Municipio, como villas, aldeas, 
caseríos, etc., en forma que se distinga 
la población de cada entidad compues
ta de dos o más edificios y albergues, y : 
la que resida en edificios y albergues ¡ 
diseminados sin constituir grupos, para { 
que resulte formado también el Nomen
clátor de la Nación y de*sus posesiones, 
referido a la misma fecha que el empa
dronamiento general de sus habitantes.

Articulo 4.° Los Ayuntamiento© abo
narán de sus respectivos presupuestos 
los gastos que se expresan en la Instruc

ción antes mencionada, y al efecto los 
Alcaldes, bajo su responsabilidad, cui
darán de que se consignen en dichos 
presupuestos municipales las cantida
des precisas.

Articulo 5.° Los Alcaldes, como Pre
sidentes de las Juntas municipales del 
Censo de población; los Tenientes de 
Alcalde, como Vocales de las mismas, 
y los Secretarios, serán en primer tér
mino responsables de la ocultación de 
habitantes y de la falsa distribución de 
éstos entre el mayor núcleo de pobla
ción, y las otras entidades del mismo 
Municipio, cuando de las comprobacio
nes practicadas por orden de las Juntas 
provinciales o de la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico 
resulten confirmadas la ocultación o la 
falsa distribución de los habitantes.

Articulo 6.° Para conseguir el más 
feliz y completo éxito en la obra nacio
nal-del Censo de población, las Autori
dades y funcionarios públicos de todos 
los órden9s, dentro de sus respectivas 
esferas y atribuciones, prestarán el más 
decidido apoyo y eficaz cooperación a 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico y a las Jnntas cen
sales, para evitar la ocultación de habi
tantes y contribuir al mejor resultado 
del empadronamiento. A este efecto, a 
los Gobernadores civiles, como Presi
dentes de las Juntas provinciales del 
Censo de población, se les impone el 
deber de considerar la obra nacional 
del Censo de población como servicio de 
especial preferencia, para cuyo éxito 
harán uso de todas las facultades que 
las leyes Provincial y Municipal conce
den a los Gobernadores civiles.

Los Alcaldes, Presidentes de las Jun
tas municipales del Censo de población, 
tienen el mismo deber, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones municipales.

Artículo 7.° Se aprueba la adjunta 
Instrucción para llevar a efecto el Cen
so que ha de verificarse el 31 de Diciem
bre del corriente año, en la cual se de
termina el procedimiento que deberá 
seguirse y los requisitos que han de lle
narse en todos los trabajos y operaciones 
censales hasta su terminación.

Articulo 8.° El Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes queda en
cargado de la ejecución del presente 
Decreto.

Dado en Palacio a veintinueve de Oc
tubre de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artés,
Vicente Cabeza de Vaca 

y Fernández de Córdova

Instrucción para llevar a efecto el Censo 
de la población de España el dia 31 d^ 
biciembre de 1920, a que se refiere 
^1 precedente Real decreto.

CAPITULO PRIMERO
Organismos y funcionarios que han de in- , 

tervenir en las operaciones de empadro- : 
namiento.
Articulo l.° El CeriBo general de la . 

población de España se verificará en 
todos y cada uno de los Municipios de 
la Penísula e islas adyacentes, con re
ferencia a la noche del 31 de Diciembre 
del año en curso de 1920. La inscripción 
será nominal y simultánea, y compren
derá todos los habitantes españoles o 
extranjeros, ya sean residentes presen
tes, residentes ausentes o transeúntes, 
que en esta fecha existan en dichos Mu
nicipios y territorios.

Artículo 2.° La formación y publi
cación del Ceuso se efectuará por la Di
rección general del Instituto Geográfico 
y Estadístico, con la cooperación, para 
las operaciones del empadronamiento, 
de Juntas provinciales y municipales, 
constituidas en todas las capitales de 
provincia y Ayuntamiento.

Las Juntas provinciales y municipa
les del Censo de población fueron orga
nizadas por Real orden de 26 de Mayo 
del año actual, para llevar a cabo la 
estadística de edificios y albergues. Se 
reproduce aquí, • sin embargo, todo lo 
referente a su organización y funciona
miento, para mejor conocimiento de las 
Autoridades y funcionarios a quienes 
afecta la presente Instrucción.

Componen, por consiguiente, las Jun
tas provinciales:

El Gobernador civil, Presidente.
El Delegado de Hacienda, Vicepresi

dente.
El primer Jefe de la Comandancia de 

la Guardia civil de la provincia.
, Un Diputado provincial con residen

cia en la capital, que será designado 
por la Diputación o por la Comisión 
provincial de la misma.

El Fiel contraste de Pesas y Medidas 
y donde haya más de uno, el más anti
guo.

El Ingeniero Jefe del servicio agro
nómico.

El Inspector de Primera enseñanza. 
y en donde hubiere más de uno, el más 
antiguo.

' El Jefe de Estadística dependiente de 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, que será Secreta
rio con voz y voto. .

, Componen igualmente la Junta muni
cipal del Censo de población:

El Alcalde, Presidente.
El Presidente de la Junta municipal 

del Censo electoral, que actuará de Vi
cepresidente.

Los Tenientes de Alcalde del Ayunta
miento.

El Arquitecto municipal, donde exis
ta, y si hubiere más de uno, el más an
tiguo.

El Juez municipal, y si hay más de 
uno, el más antiguo.

El Médico de la Beneficencia munici
pal, y donde hubiere más de uno, el 
más antiguo.

El Cura párroco, y donde haya varios, 
el más antiguo.

Un Jefe u Oficial de la Guardia civil, 
designado por el primer Jefe de la Co
mandancia de la provincia. A falta de 
éste, el Comandante del puesto de la 
Guardia civil, donde lo hubiere.
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Un Vocal de cada una de las Cámaras 
de Comercio y Agrícola, donde existan, 
que nombrará el Alcalde.

El funcionario de Estadística que siga 
en categoría al Jefe de la Oficina pro
vincial, dependiente del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, en las capitales de 
provincia.

El Director del Periódico político dia
rio más antiguo en la localidad.

Todos los Maestros municipales de 
Primera enseñanza de la localidad, ex
cepto en las capitales de provincia y 
poblaciones mayores de 20.000 habitan
tes según el Censo de 1910, en las cua
les serán los tres más antiguos.

El Secretario del Ayuntamiento, que 
lo será también de la. Junta.

El Jefe o encargado del Negociado de. 
Estadística del Municipio, que será el 
Vicesecretario de la Junta.

Artículo 3.° Las Juntas provinciales 
serán convocadas por los respectivos 
Gobernadores, y empezarán los traba
jos referentes al Censo de población a 
los cinco dias de publicada esta Instruc
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Las Juntas municipales serán convo
cadas por los Alcaldes Presidentes, y 
empezarán igualmente sus trabajos del 
Censo de población a los tocho días de 
aparecer inserta esta Instrucción en 
dicho Bo l e t ín  Of ic ia l , tratándose de 
Ayuntamientos que -no excedan de 
16.000 habitantes, según el Censo de 
1910, y diez dias después en los restan
tes Municipios.

Si para la deliberación y ejecución 
de los trabajos que esta Instrucción en
comienda a las Juntas no concurrieran 
la mitad más uno de los individuos que 
las componen, se hará nueva convoca
toria para dos dias después, y en esta 
segunda reunión se tomará acuerdo, 
cualquiera que sea el número de Voca
les que concurran.

Cuando los Presidentes de dichas Jun
tas no asistan a las sesiones, presidirán 
los respectivos Vicepresidentes de las 
mismas, y a falta de éstos los Vocales 
de mayor edad de las correspondientes 
Juntas.

Los cargos de Vocales de las Juntas 
del Censo de población, tanto provin
ciales como municipales, son gratuitos 
y honoríficos, y únicamente obligatorios 
para los que desempeñan funciones pú
blicas en representación del Estado, la 
Provincia o el Municipio, estén o no 
retribuidos.

Los Gobernadores participarán a la 
Dirección general del Intitulo Geográfi
co y Estadístico, en el plazo más breve 
posible, que las Juntas provinciales 
han comenzado los trabajas del Censo 
de población.

Los Alcaldes Presidentes participa
rán igualmente al Gobernador el co
mienzo de los trabajos del Censo por 
las Juntas municipales.

Articulo 4.° Para efectuar el repar
to y recogida de las cédulas a domicilio 
y ios demás trabajos de empadrona-, 
miento que se les encomienden, los Al
caldes nombrarán los Agentes reparti
dores que se juzguen necesarios. Los 
nombramientos podrán recaer:

a) En dependientes del Municipio 
con aptitud suficiente para esta clase de 
trabajos.

b) En personal retribuido por el 
Ayuntamiento.

c} En individuos residentes en el 
Ayuntamiento con capacidad reconocida 
y suficiente para el cargo y que se pres
ten a cooperar en los trabajos de ins
cripción censal.

CAPITUO II
Trabajos preparatorios de la inscripción
Articulo 5.° En la primera sesión 

que para los trabajos del Censo de po
blación celebren las Juntas municipa
les nombrarán del seno de las mismas 
una Ponencia, de la que formará parte 
necesariamente el Arquitecto munici
pal, donde lo haya, con los demás Vo
cales que la Junta designe, para que en 
el plazo de quince dias en Ayuntamien

tos de 50.000 y más habitantes, según I 
el Censo de 1910; de diez dias en los I 
comprendidos entre 20.000 y 50.000, y I 
de ocho días en los restantes Ayunta- I 
míenlos formulen y presenten a las Jun- I 
tas municipales un proyecto de división I 
del término municipal en secciones ajus- I 
tándose a las condiciones siguientes:

1 .a El casco de la capital del Ay un- I 
tamiento con su zona de ensanche si la I 
tiene, comprenderá un número comple- I 
lo de secciones. En las capitales de pro- I 
vincia y Ayuntamientos mayores de I 
•20.000" habitantes se podrán tomar co- I 
mo base las secciones electorales actual- I 
mente existentes, siempre’ que de ellas I 
no formen parte edificios y viviendas I 
separados del casco o situados fuera de I 
su zona de ensanche.

2 .a Cada una de las otras entidades I 
importantes del mismo Ayuntamiento, 1 
como villas, lugares, barrios, arrabales, | 
también se dividirán en un número j 
completo de secciones.

3 .a Las entidades de menor ímpor- | 
tancia, como aldeas y caseríos, y los 
edificios y albergues diseminados, po
drán formar una o varias secciones, 
reuniendo en cada una las entidades y 
diseminados inmediatos.

4 .a La delimitación de las secciones 
se hará con toda claridad, determinan
do concretamente dónde empieza y dón
de acaba cada una, las calles y plazas | 
que contienen, detallando por sus nú- | 
meros las casas que corresponden a 
una sección y las que corresponden a 
otra cuando una misma calle o plaza 
forme parte de dos o más secciones, o 
enumerando una por una todas las en
tidades y edificios diseminados que en: 
tren en ella, si no formaran calle.

5 .a Las secciones de cada término 
municipal deben comprender las mis
mas entidades de población y con los 
mismos nombres que figuren en la Esta
dística de edificios y albergues formada 
en el presente año por estas mismas 
Juntas.

6 .a Cada sección será designada 
con un nombre particular que pudiera 
tomar de la calle, plaza o edificio nota
ble comprendido en ella o de la entidad 
de más importancia de que se compon
ga, si se trata de una entidad de fuera 
del casco.

Todas las secciones de cada término 
municipal llevarán también una sola 
numeración correlativa, la cual empe
zará en la capital del Ayuntamiento 
con los números 1,^, 3, etc., hasta com
pletar todas las del casco, y seguirá en 
el mismo orden sucesivo para las demqs 
secciones de fuera del casco.

Articulo 6.° Las Juntas municipales 
resolverán lo que estimen conveniente 
sobre el proyecto de división del térmi
no municipal en secciones, e inmediata
mente después la Junta se dividirá en 
tantas Comisionos como fueren las sec
ciones formadas, encargándose cada 
Comisión de verificar el empadrona
miento en su sección correspondiente.

Cuando el número de individuos que 
componen la Comisión de sección fuere 
insuficiente para la ejecución de los tra
bajos, los Alcaldes podrán nombrar, 
con el carácter de adjuntos colaborado
res, a los Concejales y a los vecinos re
sidentes del Municipio que se presten a 
ello, si bien dichos adjuntos no tendrán 
voto en las decisiones de la Comisión 
ni de la Junta.

El Alcaide Presidente y el Secretario 
no formarán parte de ninguna Comisión 
para que puedan dirigir o inspeccionar 
los trabajos de todas y cada una de las 
peticiones ■ y necesidades.

Artículo 7.° Las Comisiones de sec
ción se constituirán el mismo día en 
que fueren nombradas por las Juntas, é 
inmediatamente designarán a uno de 
sus miembros para que ejerza el cargo 
de Presidente. Luego, dividirán cada 
sección, si fuere necesario, en demar
caciones calculadas de manera que ca
da una pueda ser recorrida por un solo 
Agente repartidor en los días señalados 
para la entrega y recogida de las cédu
las. Como regla general se procurará 

el Jefe de Estadistica le entregué las cé
dulas y demás impresos necesarios para 
el censo del Municipio en la fecha preci
sa que este funcionario señale. Todos 
estos impresos deberán obrar en ^poder 
de los Alcaldes antes del dia l.° d‘e Di
ciembre.

b) Proporcionar a las Juntas, Comi
siones y Agentes la modelación y el ma
terial de todas clases que necesiten pa
ra sus trabajos, ordenando para .ello la 
impresión de las relaciones de casas 
habitables, y la formación de los cua
dernos de reparto y recogida para los 
Agentes.

e) Anunciar anticipadamente por 
medio de un bando y con todas’ las de
más formas de publicidad que estén a 
su alcance, y en términos concisos y 
claros:

L° El objeto que tienen las cédulas 
de inscripción.

2 .° La manera de llenarlas.
3 .° El deber que tienen de verificar

lo todos los vecinos cabezas de familia 
o Jefes de establecimientos.

4 .° Las penas en que pueden incu
rrir por cualquier omisión o por la al
teración délos dátós'censales.

Articulo 12. Los Alcaldes y Juntas 
municipales tendrán presente en todo 
momento: , . .

a) Que de íá buena división del tér
mino en secciones y de la acertada ¿lec
ción de los Agentes repartidores depen
de en gran parte el éxito del empadro
namiento.

b) Que la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadistico apoyada 
firmemente por él Gobierno de Su Ma
jestad, no podrá tolerar omisiones ti"! de2- 
ficienéias y acudirá con comisiortefe es
peciales acomprobar sobre el terreno 
el empadronamiento de los Municiifios 
en que resulte deficiente, serán de cuen
ta de los Ayuntamientos los gastos que 
estas comisiones originen, en el'caso de 
demostrarse que hubo negligencia o 
descuido por parte de las Juntas ó Co 
misiones.

CAPITULO III
Procedimiento para el reparto ... 

de las cédulas .: '■
Articulo 13. Las cédulas de inscrip

ción son de familia y colectivas; las 
primeras blancas y las segundas azu
les, destinándose aquellas para el ob
jeto que su nombre indica y éstas para 
inscribir a los individuos qne sin cons
tituir familia viven reunidos, como 
sucede en los conventos, cuarteles, es
tablecimientos de beneficenciaj etc; -;

En .estas dos clases de cédulas se 
distingue el encabezamiento y el cuer
po de la cédula; el primero sirve para 
expresar detalladamente los datos de 
la vivienda y, por consiguiente, dará 
a conocer la provincia, el Ayuntamien
to, el distrito municipal y-él número y 
nombre de la sección censal á ¡que 
pertenece la cédula, y ademas el noiñ- 
bré y clase de la entidad de población 
(ciudad, villa, lugar, barrió, arrabal, 
aldea, caserío, etc.), y el de la calle o 
plaza y número de la casa o su desig
nación si no forma grupo y correspon
de al diseminado. El encabezamiento 
es, pues, un elemento precisó para 
formar el Nomenclátor, donde figurará 
el número de habitantes de ’cada una 
de las entidades del Mimicipio. El cuer
po de la cédula está destinado a consig
nar los nombres y condiciones de los 
individuos censados.

Las comisiones fijarán a los Agentes 
los plazos para distribuir y recogei’ las 
cédulas siempre que no •comiencen 
antes del 22 de Diciembre y se termi
ne la recogida el dia 8 de Eneró sui 
falta. Sin embargo, en las grandes1 po
blaciones y cuando se trate de esta
blecimientos en que haya de dejarse 
cédula colectiva, el reparto podrá em
pezar desdé el díá lo, aunque haya de 
quedar necesariamente terminado el 
dia 31. .

Articulo 14. Señalada a cada Agen
té la demarcación que debe recorrer, 
se atendrá para distribuir dentro de

que cada demarcación no contenga más 
de 1.000 habitantes en el casco y enti
dades importantes del Ayuntamiento y 
500 en las entidades menores y en lo.s 
diseminados. Estas demarcaciones pue
den distinguirse dentro de cada sección ; 
por las letras del alfabeto.

Después, las Comisiones de sección 
prepararán para cada Agente reparti
dor una relación de casas habitables, 
que le entregarán juntamente con un 
cuaderno de reparto y recogida, forma
dos una y otro con arreglo a los mode
los adjuntos a la presente Instrucción.

Por último, en el plazo de veinticinco 
días, a contar de la fecha en que se 
constituyeron, las Comisiones envia
rán al Alcalde Presidente una copia de 
las relaciones de casas habitables, ha
rán el pedido de cédulas y reclamarán 
tantos Agentes como demarcaciones se 

■ hayan formado en la sección.
Artículo 8.° Las Comisiones de sec

ción, con la cooperación de los Agentes 
repartidores, tienen la obligación de lle
nar los encabezamientos de las cédulas, 
cuidando de consignar en las relativas 
a poblaciones, la plaza o calle y el nú
mero y piso de la casa en que habite la 
familia que ha de inscribirse; y cuando 
se trate de cédulas referentes a la parte 
rural, se fijará el nombre de la entidad 

I o grupo a que pertenezca (bairio,, aldea, 
I caserío, etc.) o número del diseminado, 
I ei fuera vivienda aislada, o cualquier 
I otra división del término establecida 
I para los efectos de la administración 
I municipal. .

Articulo 9.° Los Agentes, antes de 
I proceder al reparto de las cédulas, au- 
I xiliarán a las Comisiones en la opera- 
I ción de llenar Jos respectivos encabeza- 
I mientes.
I También deberán penetrarse de lo 
I dispuesto en la presente Instrución so- 
I bre el procedimiento de entrega y reco-; 
I gida de las cédulas, sobre los casos en 
I que debe dejarse cédula blanca o azul, 
I o una de cada clase, sobre los casos du 
I dosos que pueden presentarse al contes- 
I tar algunas preguntas, especialmente 
I en la parte de profesiones, sobre el 
I exacto significado de las palabras «resi- 
| dente», «ausente» y «transeúnte», etc.

Dada la multiplicidad y variedad de 
I los datos que se han de pedir en este 
I Censo, los Agentes han de realizar una 
I labor internsa .y cuidadoso de revisión 
I y comprobación de las cédulas, para lo 
I cual requieren una preparación ade- 
| cuada. Las Juntas municipales, y sobre 
I todo las Comisiones de sección, deberán 
I cuidar especialmente de este punto.

Artículo 10. Los Alcaldes como Pre- 
| sidentes de las Juntas municipales, de- 
I berán remitir al Gobernador Presidente 
I déla Junta provincial, los siguientes 
I documentos en los plazos que se seña- 
| lan:

a) Una reclación nominal de los Vo- 
I cales que.forman la respectiva Junta 
| municipal, expresando el concepto por 
i el cual fueron nombrados, al dia si- 
I guíente de la primera sesión que cele- 
| bre dicha Junta.
| b) Al dia siguiente de aprobada por 
I la Junta municipal la división del ter- 
1 mino en secciones, una relación de los 
| Presidentes e individuos que componen 
| cada Comisión de sección, y tantas re- 
| láciones numeradas correlativamente 
1 como secciones se hayan formado, enu- 
| morando las calles, plazas, etc., de qpe 
I consten las secciones del casco y los 
I grupos y entidades que integren las 
I secciones rurales.
I c) En el plazo de un mes, a contar 
I del dia en que se constituyeron las Co- 
| misiones de sección, una copia de las 
I relaciones de casas habitables y una 
| relación de los Agentes nombrados para 
| cada sección, expresando el concepto 
i por el cual se les ha designado para de- 
1 sempeñar tales funciones.
I Articulo 11. Corresponde también 

a los Alcaldes, como Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo de pobla
ción:

a) Nombrar al Comisionado que va- 
■ ya a la capital de la provincia para que
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ella las cédulas de inscripción a las re
glas siguientes:

1 .a El Agente repartidor recorrerá 
una por una todas las viviendas com
prendidas dentro de su demarcación y 
entregará una cédula blanca a cada 
cabeza de familia teniendo en cuenta 
lo que menciona el articulo 20 respecto 
a lo que debe considerarse como fa
milia.

2 .a Al hacer entrega de la cédula 
pondrá en el cuaderno de reparto las 
oportunas anotaciones, preguntando 
verbalmente los datos contenidos en 
las columnas 4, 5 y 6 a los porteros o 
vecinos o a los mismos interesados 
en caso necesario. Si el piso o cuarto 
estuviera deshabitado o desalquilado lo 
hará constar en la columna 7 del mismo.

Este cuaderno, formado con arreglo 
al modelo inserto en la presente Instruc
ción, comprobará los datos más esencia
les de la cédula y demostrará la exacti
tud y perfección con que el Agente ha 
efectuado su trabajo.

3 .a Entregarán una cédula colec
tiva:
■ A los superiores de los conventos de 
religiosos o religiosas que viven en co
munidad. .

A los Jefes de Cuerpos militares de 
mar y tierra que tengan a sus ordenes 
tropa acuartelada o alojada en casas, 
particulares por falta de local a pro
pósito. Cuando en los cuarteles existan 
pabellones destinados a las familias de 
los Jefes y Oficiales y aun de la clase 
de tropa, los Agentes repartirán las cé
dulas blancas necesarias para inscribir 
a dichas familias.

4 .a Entregarán una cédula de fami
lia y otra, colectiva:

A los fondistas.
A los posaderos y dueños de casas 

de huéspedes.
A los dueños y encargados de casas 

de dormir.
A los Capitanes o patrones de cada 

uno de los buques mercantes surtos en 
puerto. '

Si entre los huéspedes de las fondas y 
casas de esta clase y entre los pa
sajeros de los buques hubiese que 
inscribir individuos que constituyen 
familia aparte, se repartirán de igual 
modo las correspondientes cédulas blan
cas para ese objeto.

5 .a Entregarán una eéduia de fami
lia y dos colectivas:

A los Directores de Hospitales civi
les y militares, de Sanatorios, de Cuar
teles de inválidos, de Manicomios, Asi
los de mendicidad, Hospicios; a los Di
rectores o superiores de Casas de Ma
ternidad y Rectores de Escuelas Fias; 
a los Directores y Rectores de colegios 
o establecimientos de enseñanza que 
tengan alumnos internos; a los de los 
Seminarios, Colegios o Escuelas mili
tares de mar y tierra y Colegios de 
sordomudos y de ciegos y a los Alcai
des de las cárceles y Jefes o Comandan
tes de los presidios.

Las dos cédulas colectivas se des
tinan una para inscribir a los emplea
dos, Profesores y dependientes del esta
blecimiento, y la otra para empadronar 
a los individuos que le dan carácter 
(asilados alumnos de las Escuelas, etc.) 
En la cédula blanca se inscribirá el Je
fe del establecimiento con su familia.

Lo mismo que en el caso anterior, 
cuando en uno de los establecimientos 
comprendidos en el presente apartado 
Pernoctaren el dia del Censo mas fami
lias que las que constituyen los indivi
duos correspondientes a las clases men
cionadas, se dejarán las cédulas blan
cas necesarias para que sean inscritas.

6 .a Entregarán una sola'cédula co
lectiva a las Sobrestantes o Capataces 
de obras públicas o privadas, que ra
diquen en despoblado, y que se re
fieran:

A carreteras.
A ferrocariles. .
A minas.
A canales.
Y a cualquier otra clase de obras aná

logas.

Si dichos Sobrestantes o alguno de 
los trabajadores que están a sus orde
nes tuviesen familia en su compañía, 
les serán entregadas cédulas blancas 
para que se verifique la oportuna ins
cripción. Todos los demas individuos 
serán empadronados por el Sobrestante 
o Capataz en la cédula colectiva inclu
yéndose él también si no hubiere de ser 
empadronado en cédula de familia.

7.° Igualmente serán provistos de 
una cédula colectiva y de las blancas 
que se calculen necesarias para inscri
bir en ellas a las familias transeúntes 
que se pongan en camino antes de las 
doce de la noche del dia del recuento:

Los Capitanes de Puerto.
Los Jefes de estación de ferrocarril.
Los Administradores de diligencias 

o de automóviles de comunicación y 
transporte.

En la cédula colectiva serán empa
dronados todos los viajeros que no cons
tituyan familia y que,'saliendo de la lo
calidad el*dia del recuento, antes délas 
doce de la noche, no hayan de llegar a 
punto de su destino hasta después de 
esa hora.

Indicado queda que se inscribirán en 
cédula de familia los viajeros que la 
constituyan, para cuyo objeto habrán 
sido entregadas las correspondientes cé
dulas blancas a los referidos Capitanes, 
Jefes y Administradores de que se trata 
en esta regla.

Articulo 15. Las cédulas correspon
dientes a los palacios en que habita la 
Familia Real, serán presentadas y re
cogidas por los Presidentes de las .Jun
tas municipales.

Para distribuir y recoger las cédulas 
correspondientes a las casas de los Pre
sidentes de las Cámaras Legislativas, 
individuos del Cuerpo diplomático ex
tranjero, Ministros de la Corona, Ar
zobispos y Obispos, Capitanes genera
les del Ejército y la Armada, Presiden
tes de los Tribunales Supremos, y de 
las Autoridades superiores de las pro
vincias, los Presidentes de los Juntas 
municipales comisionarán al Secretario 
y demás empleados de sus dependen
cias, los cuales deberán dar cuantas ex
plicaciones se les pidan referentes a la 
inscripción.

Articulo 16. Cuidarán los Agentes 
repartidores de dejar varias cédulas 
blancas en las viviendas dé aquellas 
familias cuyos individuos excedan del 
número de líneas que tiene la cédula, 
y varias cédulas colectivas, cuando no 
baste una sola para inscribir a todos 
los que deben ser comprendidos en ella 
colectivamente.

Artículo 17. Los porteros de casas 
y los que de alguna manera tienen el 
carácter de funcionarios públicos, están 
obligados a facilitar las noticias que 
es pidieren para repartir las cédulas, 

recogerlas y, en su caso, llenarlas. Los 
que se negaren a prestar este auxilio a 
os Agentes incurrirán en las responsa

bilidades a que haya lugar.
Articulo 18. Durante los días desti- 

dados a las operaciones de distribuir y 
recoger las cédulas, las Juntas munici- 
cipales, y muy especialmente las Comi
siones de sección, dentro de sus respec
tivas demarcaciones, inspeccionarán y 
vigilarán los trabajos censales, adop
tando sobre el terreno las convenientes 
medidas para corregir errores y faltas: 
los Presidentes de Comisión darán cuen
ta a los Alcaldes respectivos y éstos al 
Gobernador, si la importancia del caso 
lo exigiera, para que se imponga a los 
autores el correctivo que proceda.

Después de la noche del empadrona
miento y durante los días que se juz
guen necesarios, la Junta municipal si
tuará Agentes o dependientes suyos en 
las Capitanías de puerto, en las esta
ciones de ferrocarril, en las Administra
ciones de diligencias y automóviles de 
transporte, con el fin de que cuiden de | 
incribir a los viajeros que vayan lie- 
gando, y que por su manifestación ex- ' 
presa o por la fecha en que emprendie- 4 
ron el viaje, se venga en conocimiento : 
de que no pudieron ser incluidos en el ?

censo dé ningún otro término muni
cipal.

. CAPITULO IV
Procedimiento de inscripción y modo de 

llenar la cédula .
Articulo 19. Los cabezas de familia, 

los jefes de establecimientos y los Agen
tes repartidores, tendrán en cuenta, pa
ra los efectos de la inscripción las re
glas siguientes:

1 .a Todos los habitantes que deben 
ser inscritos en un térmico municipal 
el dia 31 de Diciembre de 1920 han -de 
ser comprendidos en uno de estos tres 
conceptos:

Residentes presentes.
Residentes, ausentes.
Transeúntes.
Los residentes presentes y los tran

seúntes constituyen la población de 
| Hecho; los residentes presentes y los 

residentes ausentes la población de 
Derecho.

2 .a Todas las cédulas irán autoriza
das con la firma del cabeza de familia 
o jefe del establecimiento y del Agente 
repartidor.

Cuando el primero no sepa o no pue
de llenar la cédula ni ninguna persona 
de su familia esté en condiciones de ha
cerlo la llenará el Agente con los da
tos que ie faliciten los interesados, fir
mándola en nombre de aquél y en el su
yo propio, y haciendo constar las cau
sas de que se haga así.

3 .a El jefe de la casíi o del estable
cimiento tendrá en cuenta que ha de 
inscribir necesariamente en ella a todos 
los individuos de su familia y de su ser
vicio, vecinos o domiciliados en la po
blación, ya se hallen presentes ya es
tén ausentes la noche del empadrona
miento; y además hará constar en la 
.cédula los individuos que accidental
mente pasen la noche de la inscripción 
en la casa o en el establecimiento del 
que da la cédula.

4 .a La inscripción se hará por el or
den siguiente:

, a) El cabeza de familia, su mujer, 
hijos y parientes, administradores, se
cretarios, dependientes, criados y de
más personas que vivan en su compañía 
ya estén presentes o temporalmente 
ausentes del término municipal el día 
de la inscripción.

, b) Los individuos, vecinos o domici- 
iados en otros términos municipales 

que pernocten en la casa o en el esta
blecimiento.

5 .a No se inscribirán en la cédula 
os que hayan fallecido antes de las do

ce de la noche del día señalado para 
el empadronamiento; pero habrán de 
ncluirse necesariamente todos los que 

hubieren nacido en ese día hasta la ho- 
*a indicada. A éstos se les suplirá la 
alta de nombre con las palabras «re

cién nacido».
Los Agentes pondrán especial cuida- । do en que se inscriban todos los niños, 

| sea cual sea su edad, y aunque sólo 
cuenten meses, dias u horas de vida.

Artículo 20. Se considerará como 
cabeza de familia a toda persona eman
cipada que cuente con recursos propios 
para su sostenimiento y el de su fami
lia, hijos o deudos si los tuviere.

Igualmente para los fines censales 
deben distinguirse las familias propia
mente dichas de las instituciones o po
blaciones colectivas. Las familias se ca
racterizan:

a) Por la comunidad de vivienda.
b) Por la relación de parentesco o 

prestación de servicios entre sus miem
bros.

c) Por la dependencia de un jefe o 
cabeza.

Asi, pues, constituyen familia por 
reunir las tres condiciones:

El matrimonio solo o con hijos y otros 
parientes.

El viudo o viuda con hijos. 
Dos o mas hermanos o parientes. 
O un individuo solo.

. Los criados y todas las personas, pa
rientes o no, que vivan en la casa y 
dependan para su subsistencia del ca

beza de familia, se considerarán como 
formando parte integrante de ésta.

Por el contrario, se inscribirán como 
familias distintas por faltar alguna de 
las condiciones señaladas:

Los cónyuges separados o divor
ciados

, Los hijos emancipados, aunque con
tinúen viviendo en compañía de sus pa
dres, siempre que tengan recursos pro
pios y hubiesen constituido familia.

Los criados casados, con familia den
tro del término.

Dos matrimonios, sean o no parientes 
entre sí, que vivan en un mismo cuarto.

Cualquier individuo, con recursos y 
familia o servidumbre propia, que viva 
en común con otra familia.

, Las instituciones o poblaciones colec
tivas se caracterizan por:

a) Comunidad de vivienda;
b) Dependencia de un director o 

jefe;
c) Cumplimiento de deberes o tra

bajos comunes impuestos colectiva
mente. ,

En esta categoría entran, por consi
guiente:

Los conventos y establecimientos de 
religiosos de ambos sexos.

Los cuarteles, destacamentos, Cuer
pos de ejército y toda clase de estable
cimientos militares.

Los Seminarios, Academias y todos 
los Internados de enseñanza.

Los Hospitales, Asilos, Manicomios 
e Instituciones de beneficencia.

Las cárceles y presidios.
También se asimilan a este grupo los 

hoteles, tondas, posadas, casas de hués
pedes y de dormir, aunque en rigor no 
tengan el carácter público y coactivo 
que distingue a los demás estableci
mientos.
, Artículo 21. Serán considerados re

sidentes presentes para los efectos del 
Censo los individuos siguientes, siempre 
que pasen la noche de la inscripción 
dentro del término municipal:
l .° Los que hayan adquirido en él 

la condición de vecino o domiciliado, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 
Municipal; y los que, según el artículo 
15 de la misma, hubieran de ser decla
rados de oficio vecinos o domiciliados, 
por llevar más de dos años de residencia 
en el término, aunque el dia de la ins
cripción no consten en el padrón mu
nicipal.

2 .° Los empleados civiles y mili
tares de todas clases, incluso los de Ma
rina, Carabineros o Guardia civil, con 
destino en el término municipal, pero no 
afectos a Regimientos, Batallones, Ter
cios o Comandancias, sea cual fuere el 
tiempo que lleven de residencia en el 
termino, y figuren o no en el padrón 
municipal.

3 .° Las familias de los individuos 
comprendidos en el párrafo anterior.

4 .° Los presos en la cárcel de par
tido, sentenciados y pendientes de con
ducción a los establecimientos peniten
ciarios en que han de extinguir su con
dena.

5 .° Los confinados en establecimien
tos penales.

6 .° Los militares en servicio activo 
que se encuentren acuartelados o aloja
dos en el mismo término municipal que 
la plana mayor del Cuerpo a que perte
nezcan, y sea cual fuere el tiempo que 
lleven de residencia en el mismo.

Si el día de la inscripción se hallare 
en marcha algún Batallón o Regimiento 
sus individuos serán considerados como 
transeúntes en el punto donde pernoc
ten, y donde resida la plana mayor se 
inscribirán como residentes ausentes.

7 .° Las familias de los individuos 
comprendidos en el párrafo anterior.

8 . Los religiosos de ambos sexos en 
clausura, los que vivan en . comunidad, 
pero no sujetos a clausura, y los indi
viduos de comunidades análogas, dedi
cados a la beneficencia o a la enseñan
za, que se encuentren en el término 
donde radique el convento o la casa de 
la comunidad y cualquiera que sea el
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tiempo que cada uno de ellos lleve de j 
residencia en el mismo.

Artículo 22. Serán inscritos como re- ' 
sidentes presentes todos aquellos que * 
aunque pasen la noche de la inscripción 
fuera de su domicilio, permanezcan 
dentro del término municipal en qne és
te radique.

En tal caso se encontrarán:
l .° Los que tengan casa abierta en 

la capital del Ayuntamiento y casa de 
recreo o labor en el campo del mismo 
término en donde pasen alguna tempo
rada. Los que se hallen en este caso ex
tenderán la cédula en el punto en que 
se encuentren la noche del empadrona
miento; pero si la inscripción se hubiere j 
verificado en la parte rural dicha cédula 
después de recogida se unirá a las de la 
sección del casco del pueblo a que co
rresponda la calle en que esté situada 
su casa domicilio, en donde únicamente 
constará empadronado.

2 .° El Eclesiástico, Médico, Ciruja
no, Sangrador, la Hermana de la Cari
dad, el Juez, el Escribano y los demas 
que por razón, de su cargo u oficio hayan 
pasado la noche de la inscripción fuera 
de su casa, llenando deberes de sus res
pectivos ministerios, cargos u ocupacio
nes, no serán inscritos en donde acci
dentalmente se hallan, sino en la cédu
la correspondiente a su propio domi
cilio.

3 .° En igual caso se hallan los Agen
tes encargados de repartir y recoger las 
cédulas de inscripción, los serenos y de
más empleados de Vigilancia o Policía 
nocturna que la ejerzan dentro de sus 
respectivos términos municipales.

4 .° Los pastores que habiten chozas 
extraviadas dentro del término munici
pal serán inscritos par sus familias co
mo si estuviesen presentes en su propio 
domicilio, o por sus amos si se hallaren 
sirviendo y no tuviesen familia.

5 .° Los peones camineros, los guar
dias de ferrocarril, los de líneas tele
gráficas o telefónicas y los torreros de 
faros entregarán sus cédulas en la po
blación respectiva por el conducto que 
les señale la Junta municipal, incluyen
do a los individuos de sus respectivas 
familias como presentes, si éstos residen 
en el mismo término, o como ausentes 
en el caso de que vivan en otro Muni
cipio.

6 .° Los Cuerpos de Vigilancia, de 
Orden público, de Guardias municipa
les, sea cual fuere su organización o 
denominación, no se considerarán como 
Cuerpos militares activos para el em
padronamiento, aunque se hallen acuar
telados; cada uno de ellos llenará su 
cédula como los demás vecinos de la po
blación. Pero si todos o algunos se ha
llaren fuera del término de su residen
cia-legal formando destacamento, el Je
fe del mismo extenderá cédula colecti
va considerándolos como transeúntes.

7 .° También se inscribirán como re
sidentes presentes los individuos que 
residan aparte de sus familias en esta
blecimientos situados en el mismo tér
mino municipal que éstas. Tales son:

Los alumnos internos en Colegios, 
Academias o Seminarios.

Los enfermos en Hospitales.
Los detenidos en establecimientos de 

reclusión.
Artículo 23. Serán considerados pa

ra los efectos del Censo, residentes au
sentes en un término municipal los que, 
siendo vecinos o domiciliados en el mis
mo, pasen la noche del 31 de Diciembre 
en otro Municipio, y deben ser reputa
dos para iguales fines como transeúntes 
en un Ayuntamiento los que pernocten 
en él el mismo día del Censo y no hayan 
adquirido aún el derecho de ser inscri
tos como residentes presentes, conforme 
a lo prevenido en el artículo 21. En su 
vista, para llevar a cabo el empadrona
miento se tendrán en cuenta las preven
ciones siguientes:

La Si el día designado para la en
trega de las cédulas a los jefes de fami
lia se hallaren temporalmente ausentes 
del pueblo de su domicilio todos los in
dividuos que la componen, los Presiden

todos los individuos que el día de la ins
cripción se hallen fuera del término mu- ' 
nicipal, bien de guarnición o de destaca- । 
mentó, en otro punto o prestando algún 
otro servicio militar, bien con licencia 
temporal o ilimitada, o enfermos en el 
Hospital que radique igualmente fuera 
del Municipio en que se halle la plana 
mayor; pero si el Hospital radica dentro 
del término, los militares que en él per
nocten dicho día serán clasificados como 
residentes presentes.

3 .a Los militares en activo sor- 
vicio de que trata este articulo, que 
tengan familia a su cargo en la misma 
población, extenderán cédula aparte, 
inscribiendo y clasificando a sus indi
viduos como residentes presentes, pe
ro sin inscribirse ellos, y haciendo cons
tar la causa de esta omisión por medio 
de nota autorizada.

4 .a Los Oficiales generales exentos 
de servicio, los de la reserva y todos 
los demás militares de la clase de reti
rados serán considerados para su ins
cripción, en cuanto al domicilio, como 
ia generalidad de los habitantes.

5 .a Los Jefes de batallón, compañía 
o partida que se hallen de guarnición, 
destacamento, etc., fuera del término 
municipal en que resida la plana ma
yor del Cuerpo, darán su cédula co
lectiva de las fuerzas a sus ordenes, 
considerando a todos los individuos 
como transuentes y señalándoles como 
residencia legal el punto donde sé halle 
la citada plana mayor.

6 .a Los individuos pertenecientes a 
los Institutos de Carabineros y Guar
dia civil, que por razón del servicio 
que prestan son considerados como 
residentes presentes, en el punto de 
su destino,, serán inscritos en cédula 
colectiva, que autorizará el Jefe, Ofi
cial o individuo de mayor categoría 
que resida en el término municipal.

Los que tengan familia la inscribirán 
en la cédula de esta clase, que con tal 
objeto habrán recibido en su domicilio; 
pero no incluyéndose el jefe de la mis
ma y haciendo constar por medio de no
ta que la causa de esta omisión consiste 
en que figura ya empadronado en la cé
dula colectiva correspondiente.

Articulo 26. Para llenar con exacti
tud y acierto las columnas del dorso de 
la cédula deberán tenerse presentes las 
siguientes observaciones:

1 .a En las columnas del dorso no 
deben figurar sino los cargos, situacio
nes o empleos, que lleven anejo un suel
do, jornal, gratificación, remuneración 
o beneficio económico de cualquier gé
nero que sea. .

2 .a Profesión principal de una per
sona es la que le ocupa la mayor parte 
de su tiempo y de su capacidad de tra
bajo durante el año y le proporciona a 
la vez la mayor parte de sus recursos. 
Profesión accesoria o secundaria es la 
que se ejerce en segundo término para 
obtener un complemento del sueldo, 
jornal o ganancias producidas por la 
primera. Tal es el caso del sacerdote 
que además ejerce la enseñanza, del 
barbero que es también practicante, del 
empleado que es administrador de fin
cas y del labrador que trabaja a jornal 
en las obras públicas.

3 .a Se considerará jefe o director de 
un establecimiento de industria o co
mercio al que lo dirija efectivamente, 
aunque éste a su vez se encuentre bajo 
las órdenes de una Sociedad, de un ca
pitalista o de otro director residente en 
el extranjero o en población distinta, o 
que lo sea de los varios establecimien
tos de una misma Empresa.

El artesano u obrero independiente 
que trabaja por cuenta propia, solo o 
con la única ayuda de los miembros de 
su familia, consignará en la columna 9 
del dorso, en vez del nombre del dueño 
o casa que proporciona el trabajo, las 
palabras «obrero independiente». El 
obrero a domicilio que trabaja a jornal 
o destajo para un contratista, fabrican
te o establecimiento comercial, inscri
birá en la columna 10, después de la 
calle y número donde esté situado el es

tes de las Juntas municipales arbitra
rán los medios de que se llenen las cé
dulas correspondientes, valiéndose pa
ra ello del testimonio de los vecinos y 
consultando los datos con el padrón mu
nicipal, expresando por medio de nota 
al final esta circuntancla e inscribiendo 
a sus individuos como ausentes.

2 .a Cuando la ausencia de un indi
viduo sea por estar en el servicio mili
tar no se inscribirá en la cédula de su 
familia, porque habrá de ser empadro
nado en la colectiva del Cuerpo a que 
corresponde.

3 .a Los individuos de tropa que se 
hallen en sus casas con licencia ilimi
tada figurarán en las cédulas de sus 
respectivas familias como transeúntes, 
y en la colectiva del Cuerpo a que per
tenezcan como ausentes.

4 .a Los que en la noche del día de 
la inscripción hayan de ponerse en ca- 

' mino antes de las doce, sea por tierra, 
sea por mar, para un punto dentro de 
España, a donde deberán llegar duran
te la misma noche, si son vecinos o do- 
ciliados y viven con familia, serán em
padronados como residentes ausentes 
en la cédula de ésta; y como transeún
tes en el punto de llegada.

Si son vecinos pero viven solos, se 
extenderá la cédula correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto en la re
gla primera de este artículo.

Si los viajeros de que se trata fueran 
transeúntes, no se inscribirán en el 
punto de salida, sino en el de llegada, 
en donde serán empadronados como 
presentes, bien con el carácter de resi
dentes, bien con el de traseuntes, según 
proceda.

5 .a Los que en la noche de la ins
cripción estén viajando, así como los 
conductores de carruajes y de automó
viles de transporte, y los Capitanes y 
tripulaciones de los buques, serán ins
critos como residentes ausentes en su 
domicilio legal, y como transeúntes, si 
viajan por tierra, en el punto de llega
da dentro de España, o en-el último 
pueblo de la frontera cuando el viaje 
continúe al extranjero; y viajando por 
mar, en el punto de desembarque, si es 
territorio español.

Para que tenga lugar la inscripción 
en las indicadas condiciones, los Jefes 
de estación de ferrocarril y los Coman
dantes de puerto facilitarán a los refe
ridos conductores de carruajes o auto
móviles y Capitanes o patrones de bu
ques las cédulaa de inscripción corres
pondientes que para ese fin les hubieren 
sido entregadas de antemano por las 
respectivas Juntas municipales del 
Censo.

6 .a También serán clasificados co
mo transeúntes:

a) Los militares en activo servicio 
que correspondan a Cuerpos del Ejérci
to o de la Armada cuya plana mayor se 
halle en otro Municipio.

b) Los tripulantes de un buque de 
guerra que accidentalmente se en cuen- 
tren el dia del recuento en un término 
distinto de aquel al cual se halle desti
nado.

c) Los estudiantes, sirvientes y otros 
dependientes no emancipados, cuyos 
padres o tutores tengan su domicilio le
gal en otro Municipio.

Artículo 24. La residencia legal de 
los individuos que componen un Cuerpo 
de Ejército (Jefes, Oficiales y tropa) es 
el Municipio en que resida la plana ma
yor del mismo; y la de los tripulantes 
de un buque de guerra el punto donde 
se halle destinado.

Artículo 25. Los militares en activo 
servicio pertenecientes a Cuerpos acuar
telados o alojados habrán de ser ins
critos conforme a las reglas siguientes:

1 .a El Jefe que se halle al frente de 
cada Cuerpo el día del empadronamien
to dará una cédula colectiva en la que 
se incluirá él con todos los individuos 
que lo compongan en el mismo dia (Je
fes, Oficiales y tropa), clasificándolos 
como residentes, y a’sean o no cabezas 
de familia.

2 .a Serán reputados como ausentes 

tablecimiento que le emplee, las pala
bras «a domicilio».

El propietario rural no se considerará 
jefe o director de establecimiento sino 
en el caso de que cultive o explote por 
si mismo las tierras; si no lo hiciera así 
y no tuviera alguna otra profesión o 
empleo retribuido, se limitirá a poner 
en la columna 2 del dorso las palabras 
«rentista fincas rústicas»; pero si ade: 
más tuviera alguna ocupación lucrati
va, inscribirá ésta como profesión prin
cipal y en la columna 11 del dorso, co
mo profesión secundaria, la de «rentis
ta fincas rústicas».

Cuando el propietario rural no explo
te por sí mismo las tierras, el arrenda
tario que las cultive o dirija su cultivo 
es el que debe considerarse como jefe o 
director de la explotación y será inscri
to en las columnas 3, 4 y 5 del dorso.

4 .a Los que el dia 31 de Diciembre 
de 1920 se encontraran sin empleo, 
siempre que la desocupación sea de ca
rácter temporal, inscribirán en la co
lumna 9 dei dorso las palabras «sin em
pleo» y en las columnas 6 o 7 del dorso 
harán constar el último sueldo o jornal 
que hubieren disfrutado.

5 .a Según que el asalariado cobre 
jornal diario o sueldo mensual, inscri
birá en la columna 6 del dorso el jornal 
efectivo en pesetas de un día de traba-' 
jo, con referencia a la fecha de la ins
cripción, o en la columna 7 del dorso 
el sueldo efectivo en pesetas de un mes, 
referido al de Diciembre de 1920. Sería 
de extraordinaria conveniencia, para 
facilitar la labor informativa del Insti
tuto de Reformas Sociales, que se ex
presaran las mejoras o bonificaciones 
en dinero o en especie que se disfruten, 
tales como participación en los benefi
cios, pensiones de retiro, comida o alo
jamiento, las cuales deberán consignar
se después de la cifra en pesetas, con 
las iniciales p b, p r, c o a.

6 .a Las mujeres casadas o hijas de 
familia, que además de las faenas do
mésticas ayuden al Jefe de la misma en 
su industria o trabajo, consignarán el 
nombre de una o de otro en la columna 
2 del dorso, dejando en blanco las res
tantes, a no ser que tengan, fijado suel
do o jornal por el cabeza de familia, en 
cuyo caso lo harán constar en la colum
na correspondiente;

7 .a Se inscribirán únicamente como 
pobres de solemnidad los que no tengan 
otro recurso que la caridad pública, asi 
como también los ancianos e incurables 
acogidos en establecimientos de bene
ficencia.

CAPITULO V
Operacioíies poetmores al empa

dronamiento
Artículo 27. A partir del día l.° de 

Enero de 1921, los Agentes recorrerán 
de nuevo su demarcación, recogiendo 
casa por casa las cédulas que hubieren 
entregado en los dias anteriores al 31 de 
Diciembre. Para cumplir esta opera
ción, los Agentes tendrán en cuenta las 
reglas siguientes:

1 .a En el acto de recoger cada cédu
la la examinarán detenidamente, para 
ver si contiene todos los datos de cada 
individuo, poniendo especial cuidado en 
que las declaraciones referentes a la 
profesión sean exactas y estén comple
tas. Cuando faltara algún dato procuraj 
rá inmediatamente obtenerlo de la fa
milia, de los vecinos o de los porteros, y 
si sospecha a de la exactitud de alguno 
procurará rinmediatamente comprobar
lo por cuantos medios estén a su al
cance.

2 .a Recogidas todas las cédulas de 
la demarcación, las entregarán antes 
del día 8 de Enero a los Presidentes de 
las respectivas Comisiones, ordenándo
las y numerándolas y uniéndoles las re
laciones de casas habitables y los cua
dernos de reparto.

Artículo 28. Las Comisiones de sec
ción contarán las cédulas entregadas 
por los Agentes, las revisarán y com
probarán, comparándolas con las rela
ciones de casas habitables y con 1 os
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f) La distancia de cada entidad o 
edificio diseminado al mayor núcleo.

Articulo 33. Terminados los cuader
nos auxiliares y los resúmenes, las Jun
tas municipales procederán a la forma
ción del padrón del Censo en las hojas 
que, juntamente con otros impresos, ha
brán recibido del Jefe de Estadística.

En los padrones, cada habitante ins
crito en las cédulas ocupará una linea, 
consignándose en sus columnas todos 
los datos referentes al mismo;

El padrón se hará por secciones y ca
da sección comenzará a copiarse en 
principio de plana, encabezándola con 
el número y nombre que le corresponda.

Articulo 34. Los cuadernos auxilia
res y los resúmenes municipales serán 
autorizados por los Alcaldes-Presidentes 

: y Secretarios de las respectivas Juntas 
municipales. •

Los padrones llevarán las firmas de 
los vocales de las Juntas que hayan 
asistido a la sesión en que fueron apro
bados.

Articulo 35. Las Juntas municipales 
redactarán una Memoria de cuantos 
trabajos censales hubieren realizado. 
En ella mencionarán las personas que 
más se hayan distinguido en el curso de 
las operaciones, expresando los servi
cios especiales que hubiesen prestado.

A esta Memoria se unirá copia de la 
cuenta de gastos municipales ocasiona- ■ 
dos por el Censo.

Articulo 36. Concluidos los trabajos, 
las Juntas municipales remitirán a las 
provinciales debidamente empaqueta
das y preparadas para prevenir y evi
tar todo deterioro, las cédulas de ins
cripción originales, los cuadernos au
xiliares y resúmenes municipales, los 
padrones, las Memorias y cuentas de 
los gastos del Censo, en los plazos si
guientes: , . .

Antes del dia 5 de Febrero los de los 
Ayuntamientos menores de 8.000 habi
tantes, según el Censo de 1910.

Antes del 10 de Marzo los de los 
Ayuntamientos de 8.000 a 30.000 habi
tantes, según el mismo Censo.

Antes del 15 de Abril los de los Ayun
tamientos mayores de 30.000 habitan
tes.

Artículo 37. Las Juntas municipa
les continuarán constituidas y en fun
ciones de su incumbencia hasta que 
se declaren disueltas por una disposi
ción superior, quedando obligadas a ha
cer las comprobaciones y a contestar 
a las observaciones que sobre la* ins
cripción dispongan las Juntas provin
ciales o la Direcíón general del Institu
to Geográfico y Estadístico.

CAPITULO VI
Trabaos ¿le las Juntas provincidies 

Artículo 38 A medida que se reci
ban los avances del resultado de la ins
cripción, referentes a las secciones y a 
los términos municipales, el Jefe de Es
tadística, Secretario de la Junta pro
vincial, procederá sin pérdida de tiem
po a comparar aquel dato con la pobla
ción probable calculada de antemano a 
cada Ayuntamiento, y si los partes da
dos por los Alcaldes acusan baja de ha
bitantes con relación a dicha población 
calculada, o resultasen otras deficien
cias, lo pondrá en conocimiento del 
Gobernador Presidente, quien adoptará 
con urgencia las disposiciones que con
sidere necesarias para que las corres
pondientes Juntas municipales corrijan 
las omisiones notadas o los defectos co
metidos, sefiálandoles en consecuencia 
un plazo improrrogable para subsanar
las o para explicarlas, en el caso de ser 
cierta y real la baja observada.

Si transcurrido el plazo señalado no 
hubiesen subsanado las Juntas munici
pales las omisiones notadas, o si no con
siderase la Junta provincial bien justi
ficada la causa de la baja, ésta propon
drá a la Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico el nombra
miento de Comisiones comprobadoras í 
sobre el terrena.

Del mismo modo se procederá, si a 
ello hubiere lugar, a medida que se va-

cuadernos de reparto, y corregirán o 
subsanarán las omsiones y errores que 
presenten. A continuación formarán 
un resumen del total de cédulas de fa
milia y colectivas recogidas en la sec
ción, y del total de individuos residentes . 
presentes, ausentes o. .transeúntes que ' 
figuran inscritos en ellas. Éste resumen ' 
y las cédulas de la sección, cosidas, 
numeradas y ordenadas, :se entregará 
por Ios-Presidentes de las secciónes a 
los Alcaldes Presidentes de las Juntas 
antes1 déí T2 de'Enero.

Artículo 29. Las Comisiones harán $ 
sobre- el terreno, por si o con la coope
ración de los Agentes repartidores, las I 
comprobaciones necesarias para suplir 
las omisiones en las cédulas, incluir a 
los que no hubieren sido inscritos y con
testar a las observaciones que les haga ' 
la Junta municipal, la provincial o la ‘ 
Dirección general del Instituto Geogra
fía y Estadístico

Artículo 30. Las Juntas municipa- ’ 
es, en cuanto obren en su poder las cé- ? 

dulas de todo el Municipio, pondrán en 
orden correlativo las secciones, e inme
diatamente formarán un resumen del 
resultado del Censo, haciendo constar 
como avance el total de cédulas reco
gidas eñ todo el término y el número de 
habitantes residentes presentes, au
sentes y transeúntes que figuren en 
ellas.

■ El Alcalde-Presidente pondrá en co
nocimiento del Gobernador civil este 
avance antes del 14 de Enero, sin per
juicio de hacer después en sus cifras, 
consideradas como provinsionales, las 
rectificaciones justificativas que proce
dan.

Artículo 31. Las Juntas municipa
les, después de enviar al Gobernador el 
avance del Censo, harán una nueva 
revisión y examen de las cédulas y 
compararán los resultados totales obte
nidos con el último padrón municipal, 
con el último1 Censo electoral, con las 
relaciones-de casas habitables y cua
dernos de los Agentes y con la cifra de 
población probable que les haya comu
nicado el Jefe de Estadística; y cuando 
de estas comparaciones resulte sospe
chosa de omisión o inexactitud, dispon
drán qué las Comisiones o los Agentes 
recorran dé nuevo las secciones corres
pondientes hasta subsanar y corregir 
las faltas y errores notados. Las cédu
las colectivas o azules serán objeto de 
especial atención para descubrir las 
duplicaciones u omisiones que se pro
duzcan en hospitales, sanatorios, cuar
teles, internados, etc.

Artículo 32. A continuación las Jun
tas municipales colocarán separada
mente entre cartones las cédulas de ca
da sección y formarán el cuaderno au
xiliar extractándolas de la manera si
guiente:

I. Cada cédula de inscripción ocu
pará una linea del cuaderno.

II. Se extractarán las cédulas de 
cada sección separadamente, empezan
do por el casco de la capital del Ayun
tamiento y siguiendo por las demás en
tidades hasta terminar por los edificios 
diseminados.

III. Al final del cuaderno se hará el ; 
resumen de todas las secciones y el re
sultado se trasladará al impreso llama
do «resumen municipal», el cual dará , 
a conocer el total de cédulas de familia 
y colectivas recogidas, el de residentes, ¡ 
Presentes o ausentes, el de transeúntes, 
V la población de Hecho y de Derecho 
del Municipio con distinción de sexo.

De donde resulta que el cuaderno au
xiliar dará a conocer:

a) El total de habitantes por sexo 
de cada Ayuntamiento con distinción 
de residentes (presentes y ausentes) y 
de los transeúntes y de la población de ; 
Hecho y de Derecho.

b) El mismo total de cada sección.
e) El nombre de cada entidad de 

Población y el número de sus habitantes.
d) El total de habitantes inscritos en 

108 edificios y albergues diseminados.
e) La calle, plaza, avenida, etc., en 

W se halla la casa o vivienda a que | 
Pertenece la cédula extractada. 

yan recibiendo los resúmenes munici
pales y demás documentos referentes 
a la inscripción de cada Ayuntamiento. 
L'os Jefes de Estadística darán cuenta 
a la Direción general, a la vez que lo 
hagan a los Gobernadores Presidentes, 
del resultado que arroje la comparación 
susodicha, cuando ésta acuse baja de 
habitantes, y si a los tres dias no hubie
se tomado el Gobernador Presidente 
medida alguna, los Jefes lo comunica
rán a la Direción general para que re
suelva lo que proceda.

Artículo 39. Las Juntas provincia
les examinarán con el mayor deteni
miento los documentos censales que les 
remitan las Juntas municipales.

Cuando todas las cédulas de un Ayun
tamiento carezcan de defectos, o corre
gidos éstos no hubieran de producir al
teración en el número de habitantes 
inscriptos, se procederá a comprobar 
las céculas con el cuaderno auxiliar, y 
las sumas de éste con los resúmenes 
municipales correspondientes, y si re
sulta conformidad entre unos y otros 
documentos, se consignará en el cuader- 

mo auxiliar, y en los dos resúmenes mu
nicipales la diligencia o nota de apro
bación, que autorizarán el Presidente y 
Secretario de la Junta provincial.

Si de este examen resultasen errores 
u omisiones, se exhortará a las respec
tivas Juntas municipales para que en 
un plazo breve corrijan los defectos no
tados, advirtiéndoles que de no hacerlo 
así, se propondrá a la Dirección general 
el nombramiento de Comisiones que gi
ren visitas de comprobación a los co
rrespondientes Municipios.

A medida que las Juntas provinciales 
vayan aprobando los cuadernos auxi
liares y resúmenes municipales, remi
tirán un ejemplar de cada uno de los 
últimos, con la diligencia de aproba
ción, a las Juntas municipales, mani
festándoles que durante el plazo de ocho 
días pueden exponer ante la Junta pro
vincial las observaciones que estimen 
oportunas Sobre las cifras definitivas de 
habitantes que expresan los resúmenes 
y que transcurrido dicho plazo no será 
admitida reclamación alguna.

, En el caso de presentarse reclama
ción dentro de los ocho dias señalados, 
la Junta provincial la elevará con su 
informe a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, y de la 
resolución que ésta dicte podrá recu- 
rrirse en alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dentro de los quince dias siguien
tes al en que fuera comunicada la reso
lución a la Junta municipal.

Articulo 40 Las Juntas provinciales 
formarán el cuaderno auxiliar de la 
provincia de la misma forma que los 
cuadernos auxiliares. del Municipio, y 
de su resumen el Gobernador Presiden
te dará cuenta por telégrafo a la Direc
ción general, remitiendo por el primer 
correo una copia del cuaderno y resú
menes municipales.

Articulo 41. Las Juntas provincia
les comprobarán el padrón con las cé
dulas, aprobándolo cuando proceda o 
rectificándolo si a ello hubiera lugar. 
En cada uno se consignará la nota de 
aprobación por los Presidentes y Secre
tarios de la Junta provincial.

Las cédulas originales de familia y 
colectivas se conservarán en las ofici
nas de Estadística para los trabajos su
cesivos de clasificación. Los padrones 
y cuadernos auxiliares se enlregarán, 
mediante recibo, a los comisionados que 
para recogerlos envíen los Ayuntamien
tos en la fecha que se les señale.

Artículo 42. Concluidas todas las 
operaciones, las Juntas provinciales re
dactarán una Memoria de los trabajos 
del Censo en la provincia, teniendo en 
cuenta las observaciones más importan
tes que se hayan hecho constar en las 
Memorias de las Juntas municipales y 
cuidando también de mencionar a las 
personas que más se hubieren distingui
do en los trabajos censales, tanto de la 
provincia como de los Municipios.

Las Juntas provinciales no cesarán 

y
, en sus funciones hasta que se acuerde 

su disolución de orden superior.
Artículo 43. Una. vez] aprobado y 

publicado el Censo general de España 
con carácter definitivo no podrá ser mo
dificado hasta que tenga lugar otro nue
vo diez años después del presente y en 
el otro año de terminación cero.

CAPITULO VII -
Inspección y comprobación de las operacio

nes censales.
Artículo 44. La Dirección general 

del Instituto Geográfico y Estadístico 
podrá enviar a los Ayuntamientos que 
por su importancia económica o por el 
número de sus habitantes lo requieran 
comisionados especiales encargados de 
inspecionar todas las operaciones del 
empadronamiento y de asesorar e ins
truir prácticamente a las Juntas muni
cipales, Comisiones de sección y Agen
tes repartidores en todo lo relativo a la 
inscripción en general, y en particular 
al modo de recabar los datos profesio
nales que figuran al dorso de la cédula, 
puesto que tales datos, incluyéndose 
por primera vez en el Censo y siendo ex
tremadamente complejos y de interés, 
exigen una atención y un cuidado ex
traordinario.

El gasto que estos comisionados re
presenten se abonará por la Dirección 
general, con cargo al presupuesto del 
Censo de población.

Artículo 45. Cuando las Juntas mu
nicipales no cumplan en los plazos mar
cados alguno de los servicios que les en
comienda la presente Instrucción, los 
Gobernadores civiles nombrarán delega
dos que recojan los documentos o practi
quen las operaciones requeridas, sien
do de cuenta de los Ayuntamientos los 
gastos que por tal causa se origen.

Artículo 46. La Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico 
tendrá la facultad de acordar, en cual
quier periodo del servicio, por propia 
iniciativa, o a propuesta de la Junta 
provincial, que se giren las visitas de 
comprobación e inspección a los térmi
nos municipales cuyos empadronamien
tos presenten deficiencias. En este ca
so, la Dirección general nombrará los 
funcionarios que han de constituir las 
Comisiones y les dictará las instruccio
nes convenientes para realizar el tra
bajo.

Artículo 47. Los gastos que oca
sionen estas visitas de comprobación 
serán anticipados por el Tesoro público, 
pero cuando por, ellas se hubiesen 
descubierto omisiones de habitantes o 
errores de importancia a juicio de las 
J untas provinciales o de la Dirección 
general, en su caso, serán reintegrados 
aquellos gastos al Tesoro por los Ayun
tamientos.

Hecha por la Dirección general o por 
la Junta provincial la declaración de 
responsabilidad para que el Ayunta
miento reintégrelos gastos de comproba
ción, se le concederá un corto e impro
rrogable plazo para que lo verifique, y 
si no lo hiciere, el Gobernador Presi
dente pondrá en ejecución contra el 
Ayuntamiento los medios de apremio 
aplicables en segundos contribuyentes 
y dictados en favor del Estado.

Los Ayuntamientos podrán reclamar 
ante la Dirección general por conducto 
del Gobernador Presidente, contra la 
declaración de responsabilidad del re
integro, dentro de los ocho días siguien
tes al de la notificación de la misma; y 
de la resolución que la Dirección gene
ral dicte podrá recurriese en alzada an
te el Exmo. Sr. Ministro de Instrucción 
pública, durante el plazo de los quince 
días siguentes al en que dicha resolución 
fuera comunicada.

Los Gobernadores Presidentes no da
rán curso a las indicadas reclamaciones, 
si no fuesen acompañadas de la carta de 
pago en que conste haberse depositado 
en la Sucursal del Banco de España, a 
disposición de los mismos, la cantidad 
de que hubieren sido declarados respon
sables.
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CAPITULO VIII
Disposiciones generales

Articulo 48. El Gobernador o el Al
calde que tuviese noticia de haberse 
cometido cualquiera de los delitos a que 
se refieren los artículos 54 y 55 de la 
presente Instrucción^ dará parte inme
diatamente al Juez de primera instan
cia, y pondrá a disposición del mismo al 
presunto culpable, para que proceda en 
justicia.

Artículo 49. Los Gobernadores con
sultarán a la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico las 
dificultades que se les presenten, no pre
vistas en esta Instrucción; pero si la 
premura del tiempo no diere lugar a la 
consulta, adoptarán las disposiciones 
que consideren más convenientes, para 
que de ningún modo se interrumpan las 
operaciones de inscripción, dando cuen
ta inmediatamente de lo acordado a 
dicha Dirección general.

Otro tanto practicarán los Alcaldes, 
consultando a los Gobernadores cuantas 
dudas se les ofrezcan; pero si las con
diciones del caso exigiesen una resolu
ción inmediata, acordarán por si las 
medidas que crean procedentes, en la 
inteligencia de que por ninguna circuns
tancia que ocurra, por extraordinaria 
que sea, ha de dejar de realizarse la ins
cripción el 31 de Diciembre, bajo la 
personal responsabilidad del Alcalde.

Artículo 50. De los gastos que oca
sionen las operaciones censales se sa
tisfarán con cargo a los fondos munici
pales.-

1 .® Los invertidos en la conducción 
desde la capital de la provincia a la del 
Ayuntamiento de las cédulas y demás 
impresos censales en blanco y la de 
los padrones y cuadernos auxiliares, 
una vez aprobados por las Juntas pro
vinciales.

2 .° Los invertidos en distribuir y 
recoger las cédulas.

3 .° Los invertidos en imprimir las 
relaciones de casas habitables y los 
cuadernos de reparto de los Agentes.

4 .° Los invertidos en trabajos pre
paratorios y posteriores a la inscripción, 
formación de cuadernos auxiliares, pa
drones y resúmenes, y en remitir todos 
estos documentos y las cédulas origina
les a las Oficinas de Estadística.

5 .° Los gastos que se ocasionen con 
motivo de las visitas de inspección y 
comprobación que se hagan a conse
cuencia de omisiones y defectos obser
vados en el empadronamiento.

6 .° Las dietas de los delegados que 
nombren los Gobernadores con arreglo 
al articulo 45, en el caso de no caber 
responsabilidad a los Alcaldes.

Las Diputaciones provinciales sufra
garán los gastos que ocasione la publi
cación en un solo número extraordina
rio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la presente 
Instrucción y Real decreto que la pre
cede.

Las demás atenciones de este servicio 
serán abonadas por el Tesoro público.

Articulo 51. Los Ayuntamientos, 
con arreglo a lo prevenido en el Real 
decreto de esca fecha, consignarán en 
sus presupuestos la partida necesaria 
para atender a los gastos que se origi
nen con motivo de los trabajos censales, 
la falta de dicha consignación implica
rá Ja responsabilidad personal de los 
Alcaldes, a no ser que en tiempo opor
tuno hubiesen dado cuenta a la Junta 
provincial de la negativa del Ayunta
miento a facilitar a la Junta municipal 
los recursos necesarios, en cuyo caso la 
responsabilidad será exigida a los que 
hubieren incurrido en ella.

Articulo 52. En cuanto se dicte la 
orden de disolución de las Juntas del 
Censo continuará este servicio en las 
provincias a cargo exclusivo de los Je
fes de Estadística, los cuales formarán, 
con arreglo a las instrucciones y mode
los que se les comuniquen, los estados 
y resúmenes que reclame la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico. -

Artícufo 53. Los Gobernadores cui
darán de que se reproduzca esta Ins
trucción en un solo número extraordi
nario del Bo l e t ín  Of ic ia l , y dispon
drán que se remitan a las Juntas muni
cipales los ejemplares necesarios para 
conocimiento de las mismas.

CAPITULO IX
Responsabilidades penales

Articulo 54. Ninguna persona sea 
cual fuere su clase, condición, fuero o 
categoría, puede excusarse de recibir la 
cédula de inscripción censal que le sea 
presentada por los Agentes o Delegados 
de las Juntas, ni de devolverla cumpli
mentada a los mismos. Los que así no 
lo hicieren incurrirán en las penas si
guientes:

a) Serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 125 a 1.250 
pesetas, conforme a lo prevenido en el 
artículo 265 del Código penal, los que 
desobedecieren gravemente a la Auto
ridad, negándose a llenar o devolver 
en la forma prevenida las cédulas de 
inscripción, o indujeren o cooperasen a 
igual desobediencia por parte de otros.

b) Serán castigados como reos de 
faltas, con sujeción a las leyes, los que 
no dejaren en casa persona autorizada 
para devolver la cédula de inscripción y 
la entregasen a la Autoridad en el pla
zo señalado, y los que en la redacción 
de las mismas cédulas faltaren a la ver
dad ocultándola, alterándola o come
tiendo cualquier inexactitud maliciosa.

Artículo 55. Se consideran emplea
dos públicos, para los efectos de los ar
tículos comprendidos en esta Instruc
ción, no sólo a los que ejercen cargos 
públicos permanentes de nombramiento 
del Gobierno, de las Autoridades, de la 
Administración central, provincial y 
municipal, o de elección popular, sino 
también los que se nombre especialmen
te para desempeñar cualquier función 
en la formación del Censo o en los tra - 
bajos preparatorios del mismo.

incurrirán, por consiguiente, en gra
ve responsabilidad como funcionarios 
públicos, según lo prescrito en los artí
culos 314, 380, 381 y 382 del Código pe- 

j nal, los Vocales de las Juntas provincia
les y municipales, los Presidentes de 
las Comisiones de sección y los Agentes 
repartidores:

1 .® Cuando abusando del cargo que 
desempeñan, cometieran alguna false
dad en las operaciones censales que se 
les encomienden.

2 .° Cuando se negaren abiertamen
te a dar el debido cumplimiento a las 
órdenes de la Autoridad superior refe
rentes al Censo.

3 .° Cuando habiendo suspendido por 
cualquier motivo no expresado en el 
párrafo segundo del artículo 380 del 
Código penal la ejecución de las órde
nes de sus superiores, las desobedecie
ran después que estos hubiesen desa
probado la suspensión.

4 .° Cuando requeridos por Autori
dad competente no prestasen la debi
da cooperación para llevar a efecto el 
empadronamiento o los servicios refe
rentes a su preparación.

MODELO DE RELACIÓN DE CASAS HABITABLES

PROVINCIA DE

AYUNTAMIENTO DE.. DISTRITO DE

BARRIO SECCION DEMARCACION

Relación de las casas habitables que comprende dicha demarcación asignada al I
Agente repartidor D.

NOMBRE 
de la calle o de la entidad 
a que conesponde la casa

NUMERO 
de la casa o nom
bre con que se la 

distingue

NUMERO 
de viviendas o cuartos que 

comprende la casa

TOTAL 
de cabezas de familia que 

residen en la casa

____ _____de.................................. de 1921.
El Agente repartidor.

Si las Secciones constan de una sola demarcación se pondrá la palabra única, 
y si constan de varias, se pondrá la letra del alfabeto que por orden sucesivo le 
corresponda.

CUADERNO DEL AGENTE REPARTIDOR

Don............ . ..................... ................................................... . .................................. .

AYUNTAMIENTO............. SECCION ............. DEMARCACION............
CMtmtMEewwei w* mieeir> wmmM«i» enww-»

Número

CALLE

.WS« . ----r Wr Ij i ■■ 1 I ■ I —ll —II

I
 Nombre del cabeza 

" de familia
3 I 4 

■ I. » — . .111» — ■ r

Profesión 
del cabeza de 

familia
5

Número 
de indi
viduos 

de la fa
milia

6

OBSKEVACIONR (*)

(*) Cuando el piso se encuentro desalquilado o deshabitado se hará constar 
en la columna de «Observaciones».

Resumen de la demarcación

Cédulas . IDe familia.............................................
k Colectivas........................  -........
í Residentes......

Número de inscriptos. , i Idem ausentes. 
^Transeúntes ....

To t a l  ....................................................

Aprobado por S. M.—Madrid, 29 de Octubre de 1920.—Portago.

(Gaceta 31 de Octubre)

PALMA .-Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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